
      

 
 

 
                     I  CURSO DE DERECHO ANIMAL 
                                                   6 horas Lectivas 
                                               14 de Junio de 2018 
                                     Aula de Formación del ICA Oviedo 

 
 

 
 
 
 
 
Mañana:  9:30 a 13:00 h. 
 
9:30 a 10:30 h.- INTRODUCCIÓN AL DERECHO ANIMAL 
 

 Principios y cuestiones previas: Bienestar Animal y sintiencia animal. 
 Origen del Derecho Animal. 
 Derecho Animal vigente en España. 

Dña. Alicia Paredes Ramos. Abogada del ICA Oviedo. 

 
10:30 a 11:30 h.-  DERECHO ANIMAL PENAL 
 

 Evolución historica de la protección penal de los animales y principales novedades tras 
la reforma del Código Penal de 2015. 

 El delito de maltrato animal. 
 El delito de explotación sexual animal. 
 El delito de abandono animal. 
 La denuncia penal. 

D. Benito Aláez Corral. Catedrático de Derecho Constitucional de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Oviedo. 

 
11:30 a 12:00 h.- Pausa 

 
12:00 a 13:00 h.- PRINCIPALES NOVEDADES LEGISLATIVAS DE DERECHO ANIMAL 
 

 Nuevo marco normativo tras la ratificación del Convenio europeo sobre protección de 
los animales de compañía. 

 Actualización del estatuto jurídico de los animales: alcance y principales implicaciones 
prácticas de la Proposición de Ley de modificación del Código Civil, Ley Hipotecaria y 
Ley de Enjuiciamiento Civil sobre el régimen jurídico de los animales. 

 Mejoras en la protección penal de los animales propuestas por la Proposición de Ley 
de modificación del Código penal en materia de maltrato animal. 

Dña. Nuria Menéndez de Llano Rodríguez. Abogada del ICA Oviedo. 
 

 

 
 
 
 



      

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tarde: 16:00 a 19:15 h. 
 
16:00 a 17:00 h.- DERECHO ANIMAL ADMINISTRATIVO- SANCIONADOR I 
 

 Regulación de la tenencia de los animales potencialmente peligrosos. 
 Espectáculos publicos y protección animal. 
 La denuncia administrativa. 

Dña. María Jesús García Gutiérrez. Abogada del ICA Oviedo. 

 
17:00 a 18:00 h.- DERECHO ANIMAL ADMINISTRATIVO- SANCIONADOR II 
 

 Derecho Autonómico de Protección Animal: especial referencia a la Ley del Principado 
de Asturias 13/2002, de 23 de diciembre, de Tenencia, Protección y Derechos de los 
Animales. 

 Ordenanzas municipales asturianas de protección animal. 
 La denuncia administrativa.  

Dña. Jhésica Álvarez González. Abogada del ICA Oviedo. 

 
18:00 a 18:15 h.- Pausa 

 
18:15 a 19:15 h.- MEDIDAS CAUTELARES EN LA PROTECCIÓN ANIMAL 
 
 

 Medidas cautelares en el ámbito penal. 
 Medidas cautelares en el ámbito administrativo: en particular para aplicar Ley del 

Principado de Asturias 13/2002, de 23 de diciembre, de Tenencia, Protección y 
Derechos de los Animales. 

 Dónde, cómo y cuándo solicitarlas. 
 
D. Pedro Rivas Sánchez- Arjona. Abogado del ICA Oviedo. 
 
 
 


